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Respetada Secretaria.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera atenta 
se da respuesta a la Proposición 607 de 2025 - “BALANCE DE LA CAPACIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PARA RESOLVER PROBLEMAS Y ATENDER LAS NECESIDADES MÁS 
SENTIDAS POR LA CIUDADANÍA”, previo a presentar siguientes consideraciones:

El contexto de la proposición establece lo siguiente: 

“Desde el primer día desde Con Toda por Bogotá afirmamos que la administración, la gestión y el ejercicio 
del poder debían estar orientados a RESOLVER los problemas y a atender las necesidades de la 
ciudadanía. Desde esa perspectiva el control político y la iniciativa normativa siempre tuvieron como 
propósito ayudar a RESOLVER. 

Mantuvimos también que las medidas que se tomaran para RESOLVER serían efectivas (costo – 
eficientes y sostenibles) si consideraban la generación de confianza, el incremento de la inclusión social 
y el mejoramiento de la productividad de la ciudad, en el marco de un modelo de desarrollo que propenda 
por el bienestar y el desarrollo armónico entre lo social y lo económico.

 Además, propusimos cinco mecanismos que a nuestro juicio ayudan a concretar las acciones: 
innovación, tecnología, información, regulación, y escucha/participación de agentes interesados 
distintos a los públicos. 

Finalmente, en atención a las necesidades más sentidas centramos nuestros esfuerzos en la comprensión 
de los problemas y la formulación de propuestas de solución en nueve sectores de la administración: 
Gobierno, Planeación, Hacienda, Movilidad, Desarrollo Económico, Salud, Seguridad, Integración 
Social y Hábitat. 

El Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura entró en vigencia el 12 de junio de 2024 por lo que 
para el 29 de mayo van a haber corrido 340 días desde el inicio de su implementación. A esta altura, 
queremos saber si nuestro aporte ha tenido eco en la administración, si está o no la ciudad caminando la 
senda de la resolución de los problemas. El cuestionario que aquí presentamos busca indagar sobre si lo 
que se propuso funciona, si está impactando de alguna manera, pero, sobre todo, si la esencia fue 
escuchada por la administración y si se está RESOLVIENDO, aunque no sea exactamente con lo 
propuesto por nosotros.”
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Las preguntas contenidas en el cuestionario han sido dirigidas a entidades específicas del Distrito, 
conforme a sus competencias:

1. Secretaría Distrital del Hábitat, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), 
Caja de Vivienda Popular, Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá y 
Empresa de Energía de Bogotá.

2. Secretaría Distrital de Planeación.
3. Secretaría Distrital de Salud, Subredes Integradas de Servicios de Salud y Capital Salud.
4. Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia y Cuerpo Oficial de Bomberos.
5. Secretaría Distrital de Hacienda y Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital.
6. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Instituto para la Economía Social, Instituto 

Distrital de Turismo y Corporación para el Desarrollo y la Productividad de Bogotá Región.
7. Secretaría Distrital de Movilidad, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial, Instituto de Desarrollo Urbano, Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
(TransMilenio), Terminal de Transporte y Empresa Metro.

8. Secretaría Distrital de Integración Social e Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud.

9. Secretaría Distrital de Gobierno, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público, Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal y Fondos de Desarrollo Local.

Es preciso señalar que, en el marco del cuestionario formulado, no se dirigieron preguntas específicas 
a la Secretaría Distrital de Ambiente. No obstante, y sin perjuicio de las competencias particulares 
asignadas a otras entidades distritales vinculadas a la proposición, esta Secretaría considera 
pertinente presentar aportes complementarios a seis preguntas, en función de sus competencias 
misionales y del principio de coordinación interinstitucional.

En particular, se remiten insumos como contribución a:

 Una pregunta dirigida a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), en 
el marco del capítulo “Nuevo modelo de aseo”.

 Una pregunta dirigida al Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal (IDPAC), 
relacionada con la participación de las Juntas de Acción Comunal.

 Cuatro preguntas relacionadas con el acápite “Gobernanza del espacio público”, dirigidas a 
entidades como la Secretaría Distrital de Gobierno, el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP), el IDPAC y los Fondos de Desarrollo Local.

Finalmente, es importante resaltar que, la Secretaría Distrital de Ambiente tiene competencias 
específicas en materia ambiental, orientadas a liderar la formulación de políticas para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y del suelo. Su objetivo principal es preservar 
la diversidad e integridad del ambiente, promover el uso sostenible de los recursos naturales distritales 
y garantizar la conservación del sistema de áreas protegidas del Distrito Capital.

Preguntas Secretaría Distrital de Hábitat, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos, Caja de Vivienda Popular, Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, Empresa de 



Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá y 
Empresa de Energía de Bogotá.

Nuevo modelo de aseo

24. ¿Qué actividades han realizado otras entidades de la administración para resolver el 
problema de las basuras, entre el 1 de enero de 2024 y el 30 de abril de 2025? Describa 
brevemente y refiera magnitudes.

La Secretaría Distrital de Ambiente ha adelantado diversas acciones orientadas a la concienciación y 
educación ambiental, con el objetivo de contribuir a la mitigación del impacto negativo asociado con 
la inadecuada disposición de residuos sólidos en la ciudad de Bogotá.

Entre las principales actividades realizadas durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2024 y el 30 de abril de 2025, se destacan acciones pedagógicas enfocadas en la separación en la 
fuente y el manejo adecuado de residuos sólidos, incluyendo:

 Jornadas de sensibilización comunitaria.

 Acciones de recuperación, embellecimiento y limpieza en puntos críticos de la ciudad.

 Divulgación de información sobre los horarios y días establecidos para la recolección de 
residuos, así como el uso adecuado de contenedores y canecas.

Estas acciones buscan generar compromisos ciudadanos en torno al consumo responsable y la 
correcta disposición de residuos, promoviendo comportamientos sostenibles.

Adicionalmente, con el propósito de fortalecer el conocimiento sobre la gestión integral de residuos, 
se han implementado estrategias lúdicas y pedagógicas en instituciones educativas, entre las cuales 
se destacan los juegos de piso y las dinámicas virtuales. Estas actividades están orientadas a 
profundizar en temáticas clave como:

 Separación y manejo adecuado de residuos sólidos.

 Economía circular.

 Programas posconsumo y estrategias voluntarias para la entrega de residuos peligrosos.

Durante estas jornadas, se explica de manera didáctica la forma correcta de disponer residuos de 
características especiales, como escombros, llantas, luminarias, pilas usadas, entre otros, 
promoviendo así una cultura ambiental responsable desde edades tempranas.



Actividades lúdicas -Separación y Manejo  de residuos sólidos

Jornadas de Limpieza

De esta manera, durante el año 2024 y hasta el 30 de abril del 2025, se han desarrollado un total de 
770 acciones de educación ambiental relacionadas con la gestión de residuos sólidos.
Estas actividades han contado con la participación de aproximadamente 158.350 personas, 
pertenecientes a:

 Instituciones educativas (públicas y privadas).
 Comunidad en general.
 Entidades públicas y organizaciones privadas.

Con estas acciones, la Secretaría Distrital de Ambiente reafirma su compromiso con la educación 
ambiental, la participación ciudadana con incidencia, y la protección de los espacios públicos de alto 
valor ambiental y social para la ciudad. Se continuará fortaleciendo la articulación interinstitucional y 
comunitaria, con miras a mejorar la gestión integral de residuos en Bogotá.

Preguntas Secretaría Distrital de Gobierno, Departamento Administrativo Defensoría del 
Espacio Público, Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal, y Fondos de Desarrollo 
Local

Juntas de Acción Comunal



156. Entre 1 de enero de 2024 y 30 de abril de 2025, ¿cuántas, y cuáles entidades del orden 
distrital le han solicitado al IDPAC adelantar estrategias de socialización a través de las 
Juntas de Acción Comunal de Bogotá? Describa brevemente, señale los impactos y 
refiera magnitudes. 

Si bien la pregunta está dirigida al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, la 
Secretaría Distrital de Ambiente considera pertinente presentar un aporte complementario desde el 
ámbito de su competencia, relacionado con los espacios de participación ciudadana en los que se 
promueve la participación de las Juntas de Acción Comunal (JAC).

La Secretaría socializa sus acciones misionales a través de escenarios como la Comisión Ambiental 
Local (CAL), instancia de participación reglamentada mediante el Decreto 575 de 2011, cuyo objetivo 
es coordinar las acciones ambientales en cada localidad y generar corresponsabilidad en la gestión 
ambiental.

En desarrollo de las actividades de orientación y seguimiento a los Planes Ambientales Locales, se 
promueve la participación de líderes comunitarios y presidentes de Juntas de Acción Comunal, 
quienes forman parte de estos espacios como representantes de sus comunidades. 

La Comisión Ambiental Local, conformada por entidades distritales y representantes comunitarios, 
permite no solo coordinar acciones para el mejoramiento de las condiciones ambientales locales, sino, 
hacer seguimiento a proyectos ambientales financiados por los Fondos de Desarrollo Locales, y 
fortalecer el trabajo colaborativo entre las instituciones y la ciudadanía, además de permitir socializar 
sobre las actuaciones misionales de la entidad.

Preguntas Secretaría Distrital de Gobierno, Departamento Administrativo Defensoría del 
Espacio Público, Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal, y Fondos de Desarrollo 
Local

Gobernanza del espacio público

163. ¿Cuántas entidades del distrito tiene competencia sobre el espacio público? Describa 
brevemente.

De conformidad con el artículo 4 del Decreto 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los 
artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el aprovechamiento 
económico del espacio público y la explotación económica de la infraestructura pública en el Distrito 
Capital, y se dictan otras disposiciones” la administración del espacio público está definida como:

“(…) la gestión del espacio público por parte de la Administración Distrital, con el fin de 
preservarlo como un derecho colectivo y promover el desarrollo sostenible. Con este propósito, 
se busca la articulación de la acción interinstitucional, la participación de la ciudadanía en la 
toma de decisiones y su vinculación en los procesos de transformación de las comunidades. 
Además, se reconocen las competencias de los actores que convergen en la planeación y 
gestión del ordenamiento del territorio, para lo cual se promueve el correcto funcionamiento de 
las áreas y la oportuna respuesta a las necesidades de la población”



El artículo 12 del mismo Decreto estableció las entidades administradoras del espacio público, así 
como los elementos específicos que se encuentran a su cargo, en los siguientes términos:

Entidad Administradora Elementos del Espacio Público a su cargo
Secretaría Distrital de Ambiente Áreas protegidas del orden distrital localizadas 

en suelo urbano
Secretaría Distrital de Movilidad Malla vial
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU - Alamedas, plazas y plazoletas

- Franja de paisajismo y para la resiliencia urbana
- Red de aceras o andenes, vías y pasos peatonales
- Zonas bajas de puentes vehiculares y peatonales
- Zonas de estacionamiento en subsuelo y sótanos 
asociados al sistema de movilidad
- Puentes peatonales, enlaces peatonales y 
puentes vehiculares
- Predios adquiridos por utilidad pública para 
infraestructura de transporte
- Predios remanentes de obra pública constituidos 
como espacio público y bienes fiscales
- Predios de obligaciones urbanísticas para malla 
vial arterial

TRANSMILENIO S.A. Infraestructura de transporte y de soporte del SITP 
(excepto componente férreo)

Empresa Metro de Bogotá S.A. -Infraestructura de transporte y de soporte del Metro 
de Bogotá

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES Bienes fiscales
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – 
IDPC

Bienes fiscales y bienes muebles de interés cultural 
en espacio público

Fundación Gilberto Álzate Avendaño – FUGA Plaza permanente La Milla
Instituto Distrital de Recreación y Deporte – 
IDRD

- Parques de la red estructurante y de proximidad
- Escenarios especiales
- Áreas complementarias para la conservación 
(parques contemplativos y de borde)

Instituto para la Economía Social – IPES Plazas de mercado y puntos de encuentro 
Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público – DADEP

-Bienes fiscales y salones comunales ubicados en 
espacio público o bienes fiscales
-Zonas de cesión con uso de estacionamientos, 
bahía o parqueadero
-Zonas comunales/zonas de cesión para 
equipamientos

Transmilenio S.A Predios adquiridos para obra pública
Metro S.A Predios adquiridos para obra pública



164. ¿Cuántos son los recursos destinados a la construcción, recuperación, mantenimiento, 
embellecimiento, aprovechamiento y control del espacio público contemplados en los 
presupuestos de las distintas entidades de la administración?

La Secretaría Distrital de Ambiente si bien no tiene como función principal la construcción ni el 
mantenimiento físico del espacio público; realiza intervenciones orientadas a su conservación, 
restauración, rehabilitación y recuperación de las áreas protegidas y de interés ambiental.

En este marco, la Entidad asigna recursos presupuestales a través de los proyectos de inversión 8017 
- Incorporación de criterios de ecourbanismo, producción y consumo sostenible en Bogotá D. C. y el 
proyecto de inversión 8086 - Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación de los 
socioecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá D. 
C., que tienen incidencia directa sobre el espacio público desde el enfoque de protección ambiental y 
restauración ecológica.

Para el periodo 2024–2025, los recursos asignados por la Secretaría Distrital de Ambiente a estas 
actividades corresponden a $3.648.406.000.

De igual forma, la Secretaría Distrital de Ambiente se articula con otras entidades con competencia 
en el Distrito, como el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP) y las Alcaldías Locales, entre otras.

167. ¿Se tiene algún avance en la estructuración del Fondo Intersectorial para la Gobernanza 
del espacio Público? Describa brevemente, señale los impactos y refiera magnitudes.

El Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público es una instancia de coordinación 
ejecutiva creada en el marco del Acuerdo Distrital 927 de 2024, mediante el cual se adoptó el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024–2027 “Bogotá 
Camina Segura”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 190 del mencionado Acuerdo, el Comité tiene como 
propósito central fortalecer la gobernanza del espacio público, a través de la coordinación efectiva 
entre las entidades distritales competentes, con el fin de mejorar la calidad, disponibilidad y 
sostenibilidad del espacio público en la ciudad.

En línea con dicho artículo, el Comité tiene como funciones principales:

 Priorizar acciones para resolver los problemas asociados al espacio público;
 Asignar responsabilidades específicas a las entidades distritales frente a las acciones 

priorizadas; y
 Supervisar el cumplimiento de dichas responsabilidades por parte de las entidades 

involucradas.

En desarrollo de lo anterior, el Decreto Distrital 375 de 2024 reglamenta la operación del Comité, 
estableciendo su objeto, composición, funciones transitorias y la periodicidad de sus sesiones. De 



acuerdo con su artículo 1, el Comité tiene por objeto la coordinación de las entidades distritales en 
torno a proyectos concretos y microfocalizados, así como la resolución de problemáticas relacionadas 
con la construcción, recuperación, mantenimiento, embellecimiento, aprovechamiento y control del 
espacio público.

En este contexto, el Comité se consolida como una herramienta clave para optimizar la gestión del 
espacio público en Bogotá, promover el uso eficiente y transparente de los recursos públicos, y 
fortalecer la articulación interinstitucional en beneficio de la ciudadanía.

En su calidad de entidad integrante del Comité, la Secretaría Distrital de Ambiente reconoce la 
importancia de esta instancia para el fortalecimiento de la gobernanza colaborativa y ha venido 
participando activamente en su funcionamiento.

Entre las acciones adelantadas, se destaca, la participación en la sesión convocada el 4 de diciembre 
de 2024 y la recolección, organización y envío de información solicitada por la Secretaría Distrital de 
Gobierno, relacionada con:

 Las funciones institucionales en materia de espacio público.
 Las instancias u organismos internos encargados de abordar asuntos vinculados al espacio 

público.
 Principales retos y dificultades identificadas en la gestión del espacio público desde el enfoque 

ambiental.

Este trabajo refleja el compromiso de nuestra entidad con los principios de gobernanza colaborativa 
que orientan la acción del Comité y con el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Acuerdo 
Distrital 927 de 2024, mediante el cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura”.

Finalmente, es preciso aclarar que, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 6 del Decreto 
375 de 2024, la Presidencia del Comité la ejerce la Secretaría Distrital de Gobierno y la Secretaría 
Técnica está a cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP- 
y el Instituto para la Economía Social – IPES. De conformidad con lo anterior, la consulta específica 
deberá ser abordada por las entidades mencionadas.

169. ¿Cuáles son los principales argumentos de quienes se oponen a este Decreto? Describa 
brevemente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 147 del Decreto Distrital 555 de 2021, el 
cual establece que la Administración Distrital expedirá o modificará la reglamentación específica del 
Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público, y que la misma estuvo a 
cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, por lo anterior 
corresponde a dicha Entidad evaluar lo planteado en la presente solicitud. 



De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
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